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RESUMEN 

 

La mencionada ley 30364,ley para prevenir sancionar y erraditar la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar, siendo el tema inquirido medidas 

de protección, regulado en el artículo. 22; así mismo con la premisa de ser 

considerado como un paso previo al delito de feminicidio siendo este último 

analizado a través del ministerio público dentro del observatorio de criminalidad 

donde se refleja una tasa creciente de feminicidio en la ciudad de Arequipa, 

considerado como el tercer departamento con más casos a nivel nacional.  

 

Se tiene en conocimiento que el juez encargado del área de familia ordena, emite 

medidas de protección a mujeres que sufren violencia física, a raíz de ello,    

abordaremos y analizaremos los temas del retiro del agresor del domicilio, 

impedimento de acercamiento, prohibición de comunicación con la víctima, con el 

objetivo de disminuir la violencia familiar, pero observamos que la violencia no cesa 

y es considerado como paso previo a la figura de feminicidio el mismo que según 

índices de criminalidad se da más en el contexto intimo-familiar. 

 

En esta investigación, se busca resolver, prever y actuar frente a este problema 

jurídico, recolectando la información, analizando el índice de casos de las mujeres 

agredidas por parte de su agresor-pareja con el objetivo de reducir la violencia 

física, que sean efectivas las medidas de protección y se reduzca la alta tasa de 

feminicidios en la ciudad de Arequipa como consecuencia de la violencia física 

familiar. 

 

Para el resultado de la investigación emos utilizado 2 intrumentos  la guía de 

encuesnta a los 10 efectivos policías, y guía de cuestionario para los 05 jueces de 

familia, nuestra investigación será básica, ya que se va analizar de las medidas de 

protección, también se va a proponer la creación de una división especializada de 

seguimiento y supervisión, hacia las mujeres violentadas en sedes policiales 

contando con el personal debidamente especializado y capacitado con el tema, 

para disminuir y prevenir el feminicidio.  
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Para finalizar se analizará las medidas de protección reiterativas en los casos de 

violencia física, como un factor determínante al feminicidio, es así que este tipo de 

vilencia fisica se conoce como la fuerza brusca para conseguir un solo fin, 

especialmente para tener dominio de alguien para poder satisfacer las necesidades 

del hombre, el hombre busca a una mujer débil para poder dominarla manipularla 

y esta sea un objeto, realidad que está vinculado con los estereotipos de género. 

 

Palabras clave:  Medidas de Protección, Violencia Física, Feminicidio. 
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ABSTRACT 

 

The aforementioned law 30364, its purpose is to prevent, eradicate and punish 

violence against women and members of the family group, being the inquiring 

subject protection measures, regulated in art. 22; likewise with the premise of being 

considered as a previous step to the crime of femicide being the latter analyzed 

through the public ministry within the observatory of criminality where it reflects a 

growing rate of femicide in the city of Arequipa, considering as a third department 

with more steps at national level.  

It is known that the judge in charge of the family area orders, issues protection 

measures to women who suffer physical violence, as a result, we will address and 

analyze the issues of the removal of the aggressor from the home, impediment of 

approach, prohibition of communication with the victim, with the aim is to reduce 

family violence, but we note that violence does not stop and is considered as a 

previous step to the figure of femicide which according to crime rates occurs more 

in the intimate-family context. 

Finally, we will analyze the reiterative protection measures in cases of physical 

violence, as a determinant factor to femicide, violence is known as the brusque force 

to achieve a single purpose, especially to have dominion over someone to meet the 

needs of men, men look for a weak woman, to dominate and manipulate her and 

make her an object, a reality that is linked to gender stereotypes.In this research, 

we seek to solve, foresee and act against this legal problem, collecting information, 

analyzing the index of cases of women assaulted by their aggressor-partner with 

the objective of reducing physical violence, that the protection measures be effective 

and reduce the high rate of femicides in the city of Arequipa as a result of physical 

family violence. 

For the result of the investigation we will interview 10 police officers, 05 family 

judges, our research will be basic, as it will analyze the protection measures, we will 

also propose the creation of a specialized division of monitoring and supervision, 

towards women who have been raped in police headquarters with properly 

specialized and trained personnel with the subject, to reduce and prevent femicide.  

 

Keywords: Protective Measures, Physical Violence, Femicide.
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I. INTRODUCCIÓN  
 

Según Corbetta (2003, p.326), la investigación es una observación en un contexto 

natural que comprende el desarrollo real de los hechos estudiados, es decir, no 

existe manipulación en los datos de la realidad de población de la víctima del 

género femenino, teniendo como génesis la normativa la Ley 30364, Ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar. Asimismo esta investigación inquirida es el “Análisis de medidas 

reiterativas en los Casos de Violencia Física Como Paso Previo al Feminicidio 

Arequipa 2021”, tiene por objetivo demostrar la necesidad de analizar las medidas 

de protección reiterativas por el juez de familia, teniendo en cuenta el análisis de 

que estas no se cumplen por parte del agresor, en concordancia con el objetivo de 

la ley, la misma que radica en resguardar la integridad física de la mujer. 

Dentro de esta investigación desarrollaremos un análisis sobre las medidas de 

protección en la violencia física y el feminicidio, asimismo se tiene en cuenta la 

finalidad de proteger la integridad de mujeres violentadas por parte de su agresor 

que generalmente resulta siendo la pareja; estas agresiones se manifiestan con 

cachetadas, estrangulamientos, sacudidas, empujones entre otras conductas 

agresivas; estos daños corporales hacia la mujer y a su vez estas agresiones 

podrían causarle la muerte a la víctima; en el Perú a este hecho se le considera 

feminicidio, esta razones de estereotipo de genero obedece a un escenario de 

subordinación de la  mujer a las órdenes de los hombres, prevaleciendo en la 

ideología masculina que las mujeres son objetos como un derecho real de 

propiedades donde las mujeres deben obediencia a los hombres como por ejemplo 

si tú no eres mía no serás de nadie, no puedes salir de la casa sin mi permiso, y si 

sales, sales conmigo, etc. 

En la presente investigación queremos dar a conocer ¿Por qué el Juez de Familia 

dicta las mismas medidas de protección hacia las mujeres agredidas físicamente 

en reiteradas veces, siendo este un paso previo al feminicidio?,  el objetivo del juez 

de familia en correlato con la ley es proteger a la mujer de sus agresores, pero 

estas medidas no tienen un seguimiento eficaz desde el inicio hasta la ejecución 

del el mismo; porque  nuestra realidad muestra que vuelven hacer agredidas por 

su pareja o ex pareja es por ello, que debería de crearse una división especializada 
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de seguimiento y supervisión de medidas de protección hacia las mujeres 

violentadas en sedes policiales contando con el número de personal necesario 

debidamente especializado y capacitado con el tema. 

Según el diario Gestión de fecha 31/12/2020 en su nota periodística se reportaron 

132 feminicidios en el año 2020, de los cuales 94 casaos  se produjeron en pleno 

estado de emergencia implantado frente a la epidemia originada por el (COVID – 

19), así mismo la defensoría del pueblo reporto un total de 132 feminicidios, 204, 

casos de tentativas, de las cuales 110 se cometieron en el estado de emergencia 

y 37 a lo largo de la paralización de actividades obligatorio a nivel nacional. 

Asimismo, se reportaron  50 feminicidios   estos casos aun no fueron resueltos, 

estadística que puede ser corroborada en el Ministerio Publico en su área del 

observatorio del criminalidad. 

Según el Ministerio de la Mujer, encargado por la coordinadora Silvia Loli, informo 

que se registraron 14 feminicidios en enero del año 2021, que durante la 

cuarentana se incrementaron el riesgo de violencia contra la mujer. Ante ello, Loli 

invoco: no vamos a esperar que la víctima llegue a denunciar, no queremos que 

ella solo se haga responsable de protegerse. Por otro lado, para Jacqueline 

Espinosa la magistrada del Cuarto Juzgado de Familia sostiene que: no bastan 

sanciones para evitar el feminicidio por que año tras año va aumentando; en este 

sentido nosotros dictamos las medidas más severas, pero no se cumplen, por 

ejemplo, en el caso del Maná yo dispuse el retiro y el alejamiento, sin embargo, el 

hombre fue y atacó a su ex pareja;  por lo que no bastan las medidas de protección 

para poder evitar un feminicidio, ni siquiera el policía puede hacer algo para estar 

detrás de la víctima y garantizar su seguridad. 

Asimismo, el 04 de febrero del año 2021 el Gobierno Regional de Arequipa 

presentó el Observatorio Regional donde se podrá contar con los diversos servicios 

de ayuda para la fémina, siendo nuestro departamento la tercera región del sur en 

contar con este servicio ante el aumento de casos de feminicidios derivados de la 

violencia contra la mujer. 

El Gobernador Regional, Arq. Elmer Cáceres Llica, mencionó que permitirá contar 

con diagnóstico en tiempo real de la estadística de casos de violencia en las 08 

provincias, permitiendo dar facilidad para el seguimiento de las denuncias para las 

víctimas; garantizando la atención de casos de manera óptima y rápida. 
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El portal web (https://observatorioviolencia.regionarequipa.gob.pe/) permite 

además que la víctima pueda realizar sus denuncias de manera rápida y sencilla, 

porque el Observatorio pone a su disposición el directorio, programas del Ministerio 

de la Mujer (AURORA-CEM), Fiscalías de Familia, Comisarías y servicios de 

atención legal gratuita (ALEGRA). 

Es así que en la ciudad de Arequipa el día 25 de diciembre 2020 y el 31 de 

diciembre; Diego Catunta Solórzano tenía prohibido acercarse a la agraviada en 

estado de ebriedad y cometer nuevos maltratos físicos o psicológicos, pero el 

agresor por arranques de celos, volvió a hostigarle con constantes llamadas y 

mensajes de celular, pese que la víctima Chelmy Raceli Cojoma, contaba con 

medias de protección reiterativas no pudo protegerse de su agresor ya que su 

agresor rompió el vidrio de la ventana de la habitación que ella ocupaba para 

ingresar y propinarle tremendos puñetes en el rostro, en la cabeza, además de 

patadas en todo su cuerpo, con jalones de cabello, desfigurando el rostro de la 

víctima, quienes sus familiares pudieron rescatarla de su agresor al escuchar gritos 

de desespero de ayuda. Es así que observamos que, si no fuese por los gritos 

desesperante de la víctima, hubiese sido una estadística más como víctima del 

feminicidio.  Es asi que en Arequipa en el año 2021 del mes enero, se reportó 03 

feminicidios ocurridos y las víctimas según vinculo relacional fueron 10 por sus 

parejas estos casos fueron recepcionados por el Programa Nacional AURORA, 

este emite la data de los casos de feminicidio, cual está bajo cargo de Erick 

Pumacayo. 

Objetivo general es determinar las medidas de protección reiterativas resuelta por 

los Jueces de Familia, en sucesos de Violencia Física, mientras que los Objetivos 

específicos son: Analizar los criterios en la que se funda el otorgamiento de las 

medidas de protección reiterativas en el periodo desde el mes de noviembre 2020 

hasta febrero de 2021, respecto a las resoluciones otorgadas por los Jueces de 

Familia. Finalmente observamos que las medidas de protección reiterativas 

dictadas por el Juez de familia no cumple con su función y no protege ante la 

inminencia de peligro de la mujer en su vida, además son considerables por parte 

de las víctimas como una desprotección hacia su vida propia en consideración a 

que se les otorga más de una vez medidas de protección; ello nos conduce a 

afirmar que las medidas de protección no son eficaces y puede constituirse como 
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paso previo al delito de feminicidio. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

Las medidas de protección para Pizarro (2017, p.25), son aquellas que 

salvaguardan, protegen y cuidan la integridad de las mujeres en caso sufran de 

violencia física o psicológica; las medidas de protección son garantistas puesto que 

tendrán la protección del Estado, las mismas que son afines con la constitución y 

derechos fundamentales del ser humano. 

Su finalidad, en cuanto a las medidas de protección según Ramírez (2019, p.84-

93), es asegurar los derechos de las víctimas, además de ser concebida como una 

tutela que busca neutralizar o reducir el impacto de las consecuencias de la 

violencia la misma que puede desencadenar en un feminicidio. 

Asimismo, el agresor tiene prohibido el ingreso al domicilio de la víctima, según la 

Ley 30364, concordado con el artículo 22, el cual evita el acercamiento, del agresor 

a la víctima en cualquier manera, circunstancia y otros. Con el resultado de proteger 

a la fémina. 

Por otro lado, el agresor se encuentra prohibido de interactuar o comunicarse con 

la victima a través de carta, teléfono, redes sociales, chat, red institucional, intranet 

u otras redes o tipos de comunicación, con único objetivo de evotar cualquier tipo 

de contacto físico.  

El problema de la violencia para Valencia y Natera (2020, p.59-85), empeora 

cuando el Estado no toma acciones eficientes ni idóneas y eficientes para resolver 

estos  de violencia corporal, ya que el estado desconoce de los determinantes 

factores que enfoca en la realidad a diario; lo cual está conllevando a un escenario 

social incontrolable. La mujer tiene varias categorías de análisis sociológico que 

son de gran relevancia porque tratan de encontrar una razón  para la violencia 

feminicida como una forma de violencia ya instaurada,  compleja en la que están 

implicados el género, etnia, clase social , orientación sexual, entre otros; factores 

que tienen una trascendencia en el tiempo ya que se ha evidenciado el maltrato a 

la mujer por su condición de serlo frente al varón. Además, es una violencia 

generalmente sin castigo y, en cierta forma, solapada por el Estado, así como lo 

señala Araiza, Vargas y Medecigo (2020, p.468). 

El estereotipo de género, según Cook, (2010, p.11), es la superioridad del género, 

se van creando y se van formando parte de la idiosincrasia de las sociedades el 

cual se somete a la mujer, a través de órdenes y roles injustos de obediencia. Es 
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así que los estereotipos de género descriptivos, desarrollados son los que 

determinan como se desenvuelve el varón y dama ante la sociedad, los 

estereotipos de género describen las conductas, roles que cada debe aplicar, en 

ese sentido; esta descripción nos conduce a una realidad machista que aún 

persiste dentro de la sociedad, materializada en la irrogación de superioridad del 

varón frente a la mujer. 

Para Martínez, (2005, p.1-10), en su artículo “Lenguaje audiovisual y manipulación”, 

refiere que los medios digitales, audiovisuales y comunicación, televisión, redes 

sociales, publicidad, son un ejemplo claro de la relevancia que tienen los distintos 

medios de comunicación, como de influencia y controlar a la sociedad actual, 

demostrando la subordinación no solo física si no también la jerárquica de la mujer 

hacia el hombre, donde encontramos las frases denominadoras como “si no eres 

de mí no eres de nadie”, “si me dejas te mato”, “yo mando aquí”, “ no sales de casa 

si no te doy permiso”, “si te veo con alguien te mato”, “cámbiate, esa ropa no me 

gusta”, “dame tu clave de celular” entre otros. Comenta Castillo (2011), en su 

artículo “los medios de información influyen en la sociedad”. Debe entenderse el 

concepto de género, como parte del concepto de sexo. Dicho concepto hace 

referencia a la condición biológica con la que nacemos, si somos hombres o 

mujeres físicamente hablando. 

Según García, (2014) en su artículo “manifiesta que la televisión influye en la 

formación del receptor hombre o mujer“, define los estereotipos como ideas 

diseminadas, lo cual conlleva a un condicionamiento para internalizar los 

estereotipos negativos sobre las mujeres haciéndolas ver con un papel subordinado 

y pasivo que pueden ser consideradas como objetos de apropiación y como objetos 

sexuales, trayendo como consecuencia social la no eliminación de estos prejuicios 

exacerbando un clima de impunidad con respecto a violar los derechos de la mujer 

como pan de cada día. 

 

Dentro de los grados de lesividad, el Articulo 121-B del Código Penal que regula 

las lesiones graves por violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, 

comenta Villavicencio (2013), que para la recepcion de estos elementos   tiene que 

realizar un desarrollo idoneo las mismas que están vinculadas tanto a elementos 

normativos y elementos éticos-sociales, que hacen que la mujer sea percibida 
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como un objeto que puede destruirse escandalosamente desde aspectos de 

lesividad leves, moderados, graves y severos. 

 

Lesiones leves en el contexto de violencia  familiar regulado en el artículo 122, 

numeral 3, acápite C y E del Código Penal, dentro de los cuales se contiene 

alcances de contexto escrito en el párrafo uno del art. 108-B de la misma materia 

normativo, en ese sentido no basta con la verificación del hecho de lesión, per se, 

sino que la misma proviene de un participante de la familia en ese caso del hombre 

a la mujer, máxime, dentro de un contexto de violencia llámese doméstica y género. 

Por otro lado, el Recurso de Nulidad N° 1865-2015, Huancavelica dentro de esta 

tipología de infracción penal, que como sabemos causa alarma social, empero, su 

comisión es reiterativa, constante dentro de un nivel de progresión en la agresión 

hacia la mujer. 

 

Dentro del tema de la violencia hacia la mujer, partiendo desde aspectos 

normativos penales art. 122-B del Código Penal que sanciona las agresiones dadas 

a la mujer, según Mendoza, R. (2019), exige como condiciones la concurrencia de 

la verticalidad que implica el sometimiento de la mujer con una marcada 

dependencia frente al varón, un móvil como elemento subjetivo de destrucción y 

finalmente los grados de lesividad los mismos que se producen en un contexto de 

periodicidad progresiva destructiva de violencia y supuesto cariño, creando al 

trampa psicológica en la mujer misma que por su progresividad la conduce a una 

situación de vulnerabilidad y peligro inminente un riesgo que puede tener un 

desenlace fatal como es la muerte de la misma. 

 

En principio el feminicidio, tiene de fuente el término del latín homicidium, está   

integrado por el prefijo de raíz latina homo, que corresponde a varón, proviene de 

la raíz del verbo caedere correspondiendo a matar. De este modo, debemos saber 

que el feminicidio, deriva de feminicide que es homologo a “homicidio de mujeres”. 

Para Russell y Radford (2006), desde su punto de vista y la perspectiva castellana 

se ha optado por utilizar la acepción de feminicidio para denominar esta categoría 

de estudio, termino en el cual abarca especificaciones de este tipo  de crímenes 

contra las mujeres agredidas por sus parejas. 
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Para Caputi y Russell (1992), el feminicidio es el deseo de destrozar a la mujer y 

se origina con la impotencia del varón de no poderla someter a su gusto. Es de 

conocimiento que cuando un hombre ejerce violencia contra las mujeres no se 

expone de un momento a otro, esto se proyecta en el tiempo porque en individuo 

ha mostrado reacciones violentas e inesperadas en algunas circunstancias que 

para la gran mayoría son sencillas de dirigir, pero que al abusador le resultan 

frustrantes y terminan en una crisis de violencia que traen consecuencias 

negativas, Por ello, no son verdaderas las frases él no era así, el cambio, dado que 

siempre fue violento. 

Según Cuecuecha (2020, p.37-41), el feminicidio como máximo límite de la 

violencia en contra del género femenino que ejerce el patriarcado en contra de las 

mujeres con la única finalidad de supeditar a costumbres negativas haciéndola 

como parte de una ley, y esto desencadena varias secuencias de actos con 

contenido violento contra la dignidad de la persona que solo revelan resentimiento, 

odio y desprecio hacia las damas. 

Para García y Franco (2018,p. 27-30), el feminicidio se entiende como una 

consecuencia que provoca la muerte de una mujer, por su uncia condición de serlo 

en su mayoría ello obedece a su identidad de género como mujer, es un nivel 

elevado que expresa la violencia de la que son víctimas las mujeres y que se 

produce  como resultado de ideas pre concebidas, prácticas sociales, culturales, 

económicas tambien políticas, que se ha erigido en el orden patriarcal y que en la 

actualidad dejan como consecuencia miles de mujeres asesinadas en el mundo. 

De otra perspectiva Montero (2019, p.150-153), señala que el feminicidio tiene 

como referencia a la muerte de mujeres motivadas por el sexismo y la misoginia, 

que conllevan al odio y desprecio hacia la mujer, el hombre a través de las 

emociones violenta, va ocultando así sus ideologías de mente criminal  el cual se 

considera que varón terminar con las vidas de las mujeres porque la considera 

como una cosa que se dispone, por lo tanto, es de su propiedad. 

Asimismo, para Cruz (2019, p. 43-45), el feminicidio es una forma radical de 

desigualdad de  género y violencia  física, entendiendo esta situación como la 

violencia ejercida por el varón en contra la mujer, consideradas en algunos casos 

el sexo débil, con el objetivo de que el varón tenga poder, dominación o control. 

Para Lagarde y Toledo (2009, p.84), el termino feminicidio se utiliza no solo para 
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considerar la misoginia u odio utilizada en estos crímenes perpetrados contra las 

damas, sino también busca una finalidad de observar la responsabilidad de la 

sociedad y su representante, el Estado, en la injusticia de estos hechos. Es 

importante reflexionar en el entorno de la necesidad de tipificación del delito desde 

el nivel de género, pese a que en nuestra legislación tenemos como base el 

Acuerdo Plenario 001-2016/ CJ-16, donde desarrolla los elementos típicos, 

objetivos y subjetivos del delito de feminicidio. De los grados de lesividad frente a 

la mujer se espera que apliquen efectivas decisiones para su eliminación y de esta 

forma evitar el feminicidio, verbigracia: la inclusión, igualdad en los tratados 

internacionales y en el derecho penal de los países. Empero, la tarea atraviesa por 

obstáculos en el lineamiento de los principios jurídicos.   

Según Quispe, Curro, Córdova (2018) el feminicidio es el impulso de expresión de 

la violencia  contra la mujer, en un entorno de violencia familiar, hostigamiento, 

coacción o acoso sexual, ejercicio abusivo del poder, confianza o alguna otra 

situación o vinculación que confiere mando a la persona agresora, separadamente 

de que exista o haya existido una conexión conyugal o convivencia con esta.  

Según Bejarano (2014), la víctima de violencia feminicida, ante un desinterés de 

soporte y función eficaz de las autoridades en coordinación interestatal, siendo que 

las víctimas se ven obligadas a proseguir en varias situaciones de violencia cíclica 

viviendo con el agresor; así pues, la violencia se contrapone contra las medidas 

institucionales reguladas para la protección de la mujer. La materia en el sector 

justicia, su preocupación por parte de las instituciones que se encargan de aplicar 

las leyes y de la justicia social en general, continúa siendo un tema pendiente para 

las mujeres que se enfrentan ante situaciones de violencia que desencadenan 

delitos de feminicidio, así como para sus integrantes del  grupo familiar. 

Tipos de feminicidio  

Según los tipos de feminicidios comprende la manera en que las mujeres son 

asesinadas por parte de su agresor es fundamental el desarrollo, estudio y el 

análisis, a continuación, desarrollaremos cada tipo de feminicidio primordiales 

según Atencio y Laporta (2012). 
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Feminicidio intimo: Es el asesinato cometido únicamente por un hombre con quien 

la víctima mantenía o tenía una relación de pareja llámese: esposo, ex – esposo, 

enamorado, novio o amigo. El feminicidio intimo también va de la mano con 

referente a las mujeres que son asesinadas por personas con quienes tiene vínculo 

directo ya sea su padre, padrastro, primo o hermano. Para Carcedo y Monserrat 

(2010), hace mención al amigo que asesina a una mujer, amiga, conocida o saliente 

por el siempre rechazo de no entablar una relación de convivencia o una relación 

de pareja y este supuesto amigo asesina a la amiga. 

Feminicidio no intimo: Es el crimen cometido por el hombre desconocido con quien 

la víctima no mantuvo ningún tipo de vínculo ya sea de pareja o de amigos, la mujer 

es asesinada a mano de un extraño por el simple hecho de su condición de tal, 

estos sucesos se dan en los casos de violaciones hacia las mujeres, también en el 

caso de los vecinos varón – mujer en el cual no existe un tipo de relación o vínculo 

alguno. Según Villanueva (2009, p.24), señala que comprende la no existencia de 

ningún vínculo entre el agresor con la víctima, esta figura se da mayormente en la 

casuística de las mujeres que son perpetradas por su cliente, verbigracia: las 

trabajadoras sexuales y en los casos de trata de personas. 

Feminicidio por conexión: Según Atencio y Laporta (2010), es cuando una mujer es 

asesinada por un hombre, este hombre puede estar cometiendo un crimen en ese 

momento, pero este se percata de que hay un testigo que puede ser su hermana, 

madre, amiga o alguna desconocida, por el hecho de encontrarse en el lugar 

equivocado esta es asesinada es decir se encontraba en el escenario de la muerte.   

Para Tingo, Martillo, Apolo y Duque (2014), se da en los casos donde las mujeres 

fueron matadas dentro del contexto de la línea de fuego, es decir cuando el hombre 

pretende matar a una mujer, y por defender, interviene la madre, hermana hija; con 

la finalidad de evitar el homicidio, y estas mujeres terminan siendo asesinadas por 

la mano de su agresor, por el simple hecho de encontrarse en el lugar del crimen. 

Elementos del feminicidio 

Primero partamos del bien jurídico protegido el mismo que es la vida de la mujer 

que puede llegar hacer apagada o destruida por el hecho de ser mujer, por la 

discriminación y el abuso de poder sobre ella. 

El sujeto activo Según Guevara (2013), comprende a cualquier persona común y 
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corriente la que puede matar a una mujer, en estos casos el autor principal es el 

varón por su rol discriminador con la mujer, el varón es el autor principal de los 

asesinatos en contra la de la mujer; es un delito grave porque tuvo y tenía intención 

de matar a su víctima. Según el Acuerdo  Plenario  001-2016/CJ-16, debe 

entenderse que el hombre, es  autor principal del crimen a la mujer, siendo 

considerado como un elemento descriptivo que debe ser interpretado desde su 

formación,  respetando la integridad y vida de la mujer. 

El sujeto pasivo según Castillo (2014, p. 33), se conoce a la víctima por el simple 

hecho de ser mujer, para Sánchez (2017), menciona que el sujeto  pasivo será 

únicamente a la persona de  genero del delito de feminicidio es decir la persona 

dañada o perjudicada por el agresor que siempre es la mujer, asimismo el sujeto 

pasivo no es cualquier persona si no son aquellas mujeres que tienen la condición 

de vivir en un hogar disfuncional, o hayan tenido una relación con su conviviente 

bajo amenazas o maltratos y no se dieron cuenta que vivían con sus verdugos. 

Asimismo, estas mujeres también fueron educadas bajo las premisas que el 

hombre es superior que las mujeres. 
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1 Tipo de Investigación 
 

Esta investigación es considera básica, según Hernández (2014), es aquella que 

comprende una investigación pura, teórica o dogmática y se caracteriza por el 

desarrolló del marco teórico de la investigación cuya finalidad es incrementar, 

explorar los conocimientos dentro de una investigación, rigurosa, organizada y 

sistemática.  

 

Para Ñaupas y otros (2013), la investigación básica tiene como objeto de 

motivación que se sustenta en la curiosidad de investigar, analizar, descubrir 

conocimientos nuevos, como señalan otros; asimismo implica el amor de la 

sabiduría por la sabiduría, porque la investigación es básica, es el cimiento de la 

investigación aplicada, en pocas palabras se constituye como la fuente para el 

desarrollo de una investigación. 

Diseño de investigación jurídico - propositivo. 

 

Para Tantaleán (2015), la investigación jurídico – propositiva se caracteriza por la 

elaboración de una conclusión que propone un cambio, inclusión o regulación 

jurídica. Del mismo rotulo del autor se desprende, que el investigador va a proponer 

una opción de mejorar, lo que permitirá una relación social a través de la regulación 

jurídica que ha investigado. En relación, el estudio propositivo parte de la realidad 

jurídica, por lo que hace una mecedora de correcciones y mejoras a través de 

nuevas regulaciones. 

 

El enfoque cualitativo, de acuerdo a De la Cuesta (2015, p.884), este enfoque 

permite estudiar los distintos fenómenos que aprecian los individuos, siendo la 

interpretación la idónea para profundizar estos conocimientos y de esta forma 

encontrar las explicaciones a los sucesos irregulares que posee el mismo. 

Para Esterberg (2002), el enfoque cualitativo es cuando el investigador comienza a 

examinar el mundo social para desarrollar una teoría coherente con la finalidad de 

explorar, analizar y describir los hechos. 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización  
 

Categorías 1:  

 

Medidas De Protección 

Para Bernales (1999, p. 312,313), nos menciona fundamentalmente que para el 

estado es garantizar el pleno cumplimiento a plenitud sobre los derechos de los 

seres humanos, que son los derechos primordiales que se encuentran en la 

constitución, según el artículo Nº 3, la legislatura de los derechos humanos se 

interpreta como el pleno respeto al ser humano, promoviéndola integralmente y 

absteniéndose. 

 

Según Castillo (2016, p.184), manifiesta que las víctimas no pueden desprenderse 

de su agresor porque son dependientes de ellos, asimismo las victimas sufren de 

emociones mentales ya que en sus pensamientos encuentra palabras te temor, que 

no habrá otro hombre que las valoren y quiera como su agresor, todo ello vincula a 

los estereotipos de género con agresión física hacia mujeres  

 

Subcategoría 1: 

 

Retiro del agresor del domicilio  

La ley N 30364 establece como una de las medidas  de protección el retito del 

agresor del domicilio, cuya finalidad es impedir el ingreso del agresor y que 

sostengan un acercamiento con la víctima. El objetivo es salvaguardar la integridad 

física de la mujer por el peligro inminente ante una violencia física ya probada, 

siendo un riesgo de que su agresor pueda volver a maltratarla. 

Impedimento de acercamiento: 

 

La Ley N 30364 establece como otra medida de  protección el impedimento de 

acercamiento hacia la víctima en cualquiera de sus formas, ya sea en su domicilio 

conyugal, en su eje de trabajo estudios u otros nuevos lugares donde se encuentre 

la victima realizando sus actividades. 
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Prohibición de comunicación:  

La ley N 30364 establece como una de las medidas  de protección es la prohibición 

de comunicación con la victima ya sea  vía epistolar, telefónicamente, por correo  

electrónico, chat, las redes  sociales, llámese Facebook, Instagram, WhatsApp, así 

como  otras  redes institucionales o formas de  comunicación.  

 

Categorías 2: 

 Violencia Física 

 

Según Casique y Ferreira (2005), el tipo de violencia física es la más representativa, 

porque puede ser observada en el cuerpo de la mujer agredida. Las víctimas que 

sufren de estos tipos de agresiones fiscas son numerosas veces y de forma cíclica 

en circunstancias distintas y diferentes, pudiendo estas ser patadas, mordidas, 

golpes en la cabeza, empujones, lanzamiento de objetos, cocacho en la cabeza, 

cachetada, con el objeto de producir marcas en el cuerpo y no puedan salir del 

hogar por vergüenza. 

 

Subcategoría 2: 

 

Estereotipo de Genero: 

para RAE, lo precisa como una imagen o idea captada comúnmente por una 

sociedad con carácter inalterable. 

 

Para Clerico y Novelli, (2014, p.70), vinculado y estructurado cada idea y creencias 

compartidas dentro de una cultura o grupo social, una de las características es el 

tipo de roles que tiene una mujer con un hombre. Su origen se transmite a través 

de la comunicación, de generación en generación siendo la mujer quien siempre 

tiene que obedecer al hombre. 
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Grados de lesividad de violencia  

 

Leve: Según el código penal, en su artículo 122 que regula y a su vez, comprende 

maltratos físicos a manos de su agresor dirigido a su víctima, siempre y cuando no 

supere más de 10 días de descanso medico esto puede ser considerado como los 

empujones, cachetadas por parte del agresor hacia la víctima. 

 

Grave: Se encuentra en el código penal en el artículo 122 B, que establece: el que 

causa  a otro daño en el cuerpo o en  la salud que requiera más de 10 días de 

descanso médico y menos de 30 días, asimismo el agresor ya no agrede con 

empujones, cachetadas entre otras manifestaciones contra la integridad física de 

la mujer, si no, la modalidad es utilizar un objeto, ejemplo correa, palo, fuego, acido, 

gasolina entre otros elementos y/o objetos hacia su víctima.  

 

Severo: Según el artículo 121 – B del código penal se refiere, cuando la víctima ya 

supera más de 30 días de descanso médico, asimismo la víctima se encuentra en 

peligro de muerte por parte del agresor, porque fue maltratada, torturada, quemada, 

estrangulada, a través de objetos de punzo cortante como el cuchillo, navajas, 

machetes, desarmador, ocasionando su muerte instantánea de la víctima por parte 

del agresor. 

 

Categorías 3: 

 

 Feminicidio 

Para Castillo (2010, p.76), el feminicidio se entiende como el asesinato de la mujer 

producto de la discriminación de género, esto surge a través del control y 

dominación de su agresor.  

 

Nuestro Código Penal actual regula en el Articulo 108-B. El feminicidio tiene como 

conducta típica el que mata a  una mujer por su condición de tal, en cualquiera de 

estos contextos. 
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Violencia física. 

 Coacción,  hostigamiento,  acoso sexual. 

 Abuso de poder,  confianza. 

 Cualquier forma de discriminación contra la mujer, ya sea 

independientemente que exista o haya existido una relación conyugal o de 

convivencia. 

Subcategoría 3: 

Tipos de feminicidio  

Según las autoras Radford y Russell (2006), se ha clasificado el feminicidio en tres   

categorías: 

 

1. Feminicidio intimo 

Se considera especialmente en los casos donde la victima (mujer) sostenía o 

mantenía una relación (homicida) con su pareja, expareja, conviviente o 

enamorado. El feminicidio intimo se incluyen en temas de víctimas agredidas a 

manos de un familiar, como el padre, padrastro, hermano o primo. 

 

2. Feminicidio no intimo 

Es   el crimen producido por un hombre no conocido, con quien la mujer no tenía  

ningún vínculo de relación, como por ejemplo las mujeres que son violadas y a su 

vez son asesinadas, el caso del vecino que mata a su vecina sin que existiera 

alguna relación o vínculo entre ambas personas. 

 

3. Feminicidio por conexión 

Suceden en ellos casos donde las mujeres fueron asesinadas en la línea de fuego, 

es decir el hombre con dolo busca en matarla o herir a su víctima, pero interviene 

la madre, la hija o la hermana, para ayudar y evitar la muerte de la mujer, sin 

imaginar que terminarían atrapadas, involucradas y en algunos casos también 

ultimadas por el feminicida. 
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Elementos del feminicidio 

 

1. Objeto: Es causar la muerte de una fémina por solo hecho de ser fémina. 

2. Sujeto activo: Según el Código Penal, es quien mata a una mujer por el hecho 

de ser mujer, con quien pudo haber tenido un vínculo o no; ya sea su cónyuge, 

conviviente, o quien está sosteniendo una relación de pareja. 

3. Sujeto pasivo: Si la víctima se trata de una mujer, haya sido cónyuge del sujeto 

activo, su conviviente o estuvo unida a una relación con su pareja. 

 
Tabla 1-CATEGORÍAS, SUBCATEGORÍAS Y MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Medidas 

de 

Protección 

 Retiro   del agresor   del   domicilio. 

 Impedimento   de   acercamiento. 

 Prohibición   de   comunicación.  

Violencia Física  Estereotipo   de Genero. 

 Grados de lesividad de violencia. 

Feminicidio  Tipos de Feminicidio. 

 Elementos del Feminicidio. 

 

3.3 Escenario de Estudio 
Esta investigación tuvo como escenario la ciudad de Arequipa en el mes de 

diciembre 2020 hasta marzo de 2021 esto en razón a que la materia de estudio es 

el Análisis de las medidas de protección reiterativas en los casos de violencia física, 

como paso previo al feminicidio, Arequipa 2021.  

3.4 Participantes 
La presente investigación tuvo como muestra a 10 efectivos policiales de distintas 

Comisarías del departamento de Arequipa, muestra en la que radica en la 

averiguación de los componentes estudiados y analizados, por lo que la 

representatividad de la muestra puede ser subjetiva por el instrumento utilizado. 

Además de ello también se consideró como muestra a 05 Jueces de Familia 

especializados en violencia contra la mujer y el análisis de 3 expedientes con 

resoluciones. 

Para Pineda (1994), tomando en cuenta el total de la población el mismo que nos 

permitió determinar el tamaño de muestra para realizar el análisis respectivo,  
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obtener la información y resultados de la investigación. 

 

Tabla 2-RELACIÓN DE JUECES DE FAMILIA Y POLICÍAS PARTICIPANTE 

N° Participantes Cargo institucion 

1 Jiuber Alejandro Mamani canaza SIAT yFamilia PNP 

2 Jesus Rivera Quispe Jefe de 
investigación 
familia 

PNP 

3 Cindy Gloria Tacuri Acrota familia PNP 

4 Ibeth M. Chavez Mamani familia PNP 

5 Leyla Del Rosario Condori 
Rodriguez De Vega 

familia PNP 

6 Leslia rosario Minaya  familia PNP 

7 Cesar Manchego Rivera   familia PNP 

8 Walter Jampier Mejia Herrera  familia PNP 

9 Juver Elias Arapa Cuaquira familia PNP 

10 Carmen rosa larico CIA PNP 

11 Luis Gianmarco Toreblanca 
Gonzales 

Juez de familia Corte superior de 
Justicia de 
Arequipa 

12 Isabel Huanqui Tejada Juez de familia 5to especializado 
violencia familiar  

13 Luigui Johan Otazu Vizcarra Juez de familia Corte superios de 
Justicia Arequipa 

14 Yuri Filamir corrales cuba juez 13 vo juzgado de 
la sub especilidad 
de violencia 
familiar  

15 Nolam elias Talavera zapana Juzgado 
especializado 

Corte superior de 
Justicia Arequipa 

  

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  
La técnica y el instrumento utilizados en la presente tesis fue la encuesta, 

cuestionario y la  guía de análisis de los casos, como herramientas fundamentales 

para recolección de información sobre el análisis de las medidas de protección 

reiterativas como un paso previo al feminicidio.  
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La técnica según Hernández, R., Fernández, C., Baptista, P., (2014), es la manera 

de recorrer el camino que se traza en el método de investigación; también son 

aquellas estrategias empleadas para obtener, recolectar, clasificar, y analizar 

datos. 

El instrumento utilizado es el cuestionario para recolectar, información y datos. Para 

Martinez, R. (2013), el instrumento adecuado es aquello que permite operativizar 

la técnica, en nuestro caso utilizamos el cuestionario. 

 

Se realizó la guía de análisis de los casos de las siguientes resoluciones de los 

expedientes en materia de violencia física contra las mujeres, a continuación el 

análisis de los expedientes:  

 
Tabla 3-EXPEDIENTES DE GUÍA DE ANÁLISIS DE CASOS 

N° Análisis documental 

1 Expediente N°:  13913-2018-47-1601-JR-FT-11 
Agraviada       :  Yovana Noemi Cortegana Aguilar 
Denunciado    :  Jorge Luis Reyes Cortegana 
Juzgado          : Décimo Primer Juzgado De Familia Sub 
Especialidad De violencia Contra Las Mujeres E Integrantes 
Del Grupo Familiar 
Materia           : Violencia Familiar 
 

2 Juzgado         : Penal Unipersonal - Sede Huarmey  
Expediente N°: 00382-2019-74-2503-JR -PE-01 
Juez               : Goicochea Ibarra Amaro 
Especialista   : Julio Cesar Castillo Ramirez  
Ministerio público : Fiscalía Provincial Penal Corporativa De 
Huarmey  
Imputado          : Álvarez Caqui, Claudia Consuelo 
Delito               : Lesiones Leves por Violencia Familiar  
Agraviado       : Rosas Caqui, Camila Rosa 
 

3 Expediente N°  : 11607-2020-0-0401-jr-ft-11 
Materia        : violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo    familiar. 
Juez                 :  Rodriguez Huanqui Aldo Javier  
Especialista     : Aguirre Lipa Roberto Erick  
Agresor           :  Levita Huaman Jose Alberto 

Técnica Instrumento Participantes 

Encuesta cuestionario  Efectivos policiales y 

jueces de familia  
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Víctima            : se reserva los nombres  

3.6 Procedimiento 
 
El procedimiento de la investigación contiene un enfoque cualitativo en relación al 

objetivo y al marco teórico. 

 

El análisis cualitativo identifica las unidades de investigación, la cuales son: como 

la medida de protección, violencia física y el feminicidio. El escenario de estudio 

son las comisarías y los juzgados de familia donde los participantes son los 

efectivos policiales y los jueces de familia especializados en violencia familiar. 

 

El cuestionario como instrumento de investigación (recopilación de datos): A través 

de las encuestas personales a los efectivos policiales, sin embargo, en cuanto a los 

magistrados se aplicara el mismo instrumento que es  el  cuestionario, a través de 

medios digitales llámese Zoom o Meet, obteniendo de los participantes 

mencionados información vinculada a nuestra investigación en el periodo de 

diciembre 2020 hasta marzo del 2021, el mismo que nos permitió determinar el 

porcentaje y el consenso de datos que obtuvimos como resultados de la 

investigación. 

 

El cuestionario y el análisis documental como instrumentos de investigación 

(recolección de opiniones e información): Se realizó mediante encuesta personales 

a los policías, así como mediante aplicativo virtual a los jueces especializados; ya 

que desde la perspectiva de los expertos se verá reflejada la problemática de la 

investigación, dándole mayor credibilidad a la misma, el cual brindará el porcentaje 

y consenso de datos que obtendremos como resultados de la investigación. 
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3.7 Rigor científico 

 
El rigor científico de la presente investigación está dado por la restauración teóricas 

y su búsqueda de información, con la finalidad de la coherencia entre las 

interpretaciones, con el objeto de buscar, crear, aplicar, y analizar un balance entre 

la validez y confiabilidad de la investigación como consecuencia de la aplicación 

del instrumento y el análisis documental respecto a los expedientes. 

Según Hernández, R., Fernández, C., y Baptista, P., (2010), la interpretación 

consiste en demostrar cualitativamente confiabilidad la misma que es equivalente 

a la estabilidad en la investigación, que a su vez refleja plenamente la participación 

y el apoyo de los participantes entre los que figuran policías y jueces. 

El rigor científico va de la mano con las herramientas de recolección de datos de 

esta investigación los que han sido aprobados por cinco consultores expertos 

(jueces), quienes han verificado las herramientas del instrumento utilizado 

(cuestionario y entrevista). 

 

3.8 Método de análisis de la información 
 
En la presente investigación, se aplicó el método – propositivo para el respectivo 

estudio de la información obtenida, con el objetivo de encontrar una alternativa 

eficaz de solución a la problemática planteada en la investigación; la misma que 

tiene relevancia no solo jurídica sino también social y política, que requiere 

soluciones interdisciplinarias para la garantía de las medidas de protección. 

Por otro lado, la presente investigación comprende también un método descriptivo, 

se trata de describir y descubrir hechos sobre el significado de las normas y agregar 

otras normas y principios relacionados con ellas. El propósito es comprender mejor 

el sistema a partir de la problemática y/o realidad de la investigación con el objetivo 

de la creación de una división especializada de seguimiento y supervisión de 

medidas de protección, que en nuestra actualidad podría afirmarse que el órgano 

ejecutor de las medidas de protección es la PNP, la misma que se convalida como 

división especializada, empero, nuestra realidad demuestra que no existe eficacia 

en el control y seguimiento a las mujeres violentadas por parte de la PNP, porque 

no contamos con el personal debidamente, implementado, especializado y 

capacitado con el tema, para disminuir y prevenir el feminicidio como consecuencia 
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de la violencia física familiar. 

 

3.9 Aspectos éticos 
 
Cabe señalar que este trabajo de investigación se encuentra en la línea de la 

originalidad y la honradez de la información, asimismo está revestida de veracidad 

y los materiales bibliográficos son referenciados y citados conforme a los 

lineamientos de nuestra Universidad en concordancia a las Normas Apa, 

materializados a lo largo de la investigación, concluyendo el presente con 

recomendaciones y propuestas al tema planteado. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 
En la presente tesis se emplearon dos instrumentos para recolectar datos de 

información: el análisis documental que consta de 3 expedientes (Anexo 04), 

respecto a la violencia física y el cuestionario, el primer cuestionario fue dirigido a 

los Jueces de los juzgados de familia el cual consta de diez (10) preguntas (Anexo 

02). Además, un segundo cuestionario dirigido a los efectivos policiales de las 

diferentes comisarias el cual consta de doce (12) preguntas (Anexo 03). El primer 

instrumento que fue el cuestionario dirigido a los Jueces de los juzgados de familia 

consta de diez (10) preguntas para responder a los propósitos de la investigación, 

los cuales han sido compartidos de la siguiente forma: 03 interrogantes para 

responder el objetivo general que consiste en determinar las medidas de protección 

reiterativas dictadas por los Juzgados de Familia, en los casos de Violencia Física, 

03 preguntas para contestar el primer objetivo específico que radica en Analizar los 

criterios en los que se funda el otorgamiento de las medidas  de protección 

reiterativas y 04 preguntas para responder al último objetivo específico que fue 

analizar la violencia Física como un paso previo al feminicidio. 

 

El objetivo general consistió en determinar las medidas de protección reiterativas 

dictadas   por los juzgados   de Familia, en los casos de Violencia Física. 

 

Respecto al objetivo general de la presente investigación las primeras 

interrogantes, el Juez  de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, Luigi Otazu 

(2021), considera  que existe diversidad de medidas de protección, las que dicta 

consecutivamente en los despachos estas son: la prohibición  de acercamiento 

hacia la víctima, retiro del agresor del domicilio, prohibición de comunicación con la 

víctima y finalmente terapia psicológica para el agresor y la víctima, asimismo el 

juez Yuri Corrales (2021), del 13º juzgado de la sub especialidad de violencia 

familiar  de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, hace mención que las 

medidas de protección dictadas el 100%  tal vez no sean eficaces pero si es un 

avance con relación a la realidad que se tenía antes, estas medidas de protección 

son dictadas reiteradas veces por los casos similares, estas no pueden ser 

diferentes ya que a ello afectaría el principio – derecho de igualdad. Por otro lado, 

Estas medidas son efectivas pero no pueden considerarse como el único 
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instrumento a utilizar y que estas  dependen de la gravedad de los hechos y la 

reiteración de los mismos. 

 

Todas estas medidas se en marcan en la “Ley para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, Ley Nº 30364, 

publicada el 23 de noviembre de 2015 en el diario oficial “El Peruano”, que atribuye 

cambios importantes en el tratamiento de la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar a través de un proceso especial realmente célere, tal 

como lo establece la mencionada ley. 

De igual forma la ley N° 30364, Art. 16 (2015), establece  dentro de un plazo  

máximo de setenta y dos horas, siguientes a la interposición de la denuncia, el 

juzgado de familia o su equivalente procede a evaluar el caso y resuelve en 

audiencia oral la emisión de las medidas de protección requeridas las que son 

necesarias. Asimismo de oficio o a solicitud de la víctima, el cual se  analizó que 

efectivamente se cumple en el  proceso. 

 

De la revisión  de los actuados, el juzgado de familia o su equivalente procede a 

remitir el caso a la fiscalía penal para el inicio del proceso penal conforme a las 

reglas del código procesal penal, promulgado por el decreto legislativo 957. 

 

Objetivo Específicos 01: Analizar los criterios en los que se funda el otorgamiento 

de las medidas de protección reiterativas. 

 

En la siguiente consulta, para la jueza Isabela Huanqui (2021), los criterios que se 

fundan para la autorización de las medidas de  protección es la gravedad de los 

hechos, que  esta se refleja en la ficha de valoración de riesgo, a través del acta de 

intervención de la PNP, el certificado médico legista, el informe psicológico y social, 

asimismo la jueza del tercer juzgado de familia de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa, Fátima Montesino (2021), los criterios a tomar en cuenta para emitir las 

medidas de protección son las declaraciones, denuncias que realizan las victimas 

hacia sus agresores estas declaraciones las reciben los  efectivos policiales y lo  

determina el médico legista, esta agresión puede ser leve moderada o grave, para 

Luis Gian Marco Torreblanca (2021), Juez de Familia de la Corte Superior de 
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Justicia de Arequipa, la PNP nos envían constantemente informes sobre el 

cumplimiento y ejecución de las medidas de protección, asimismo no son tan 

eficaces, pero pueden terminar retirando al agresor del domicilio donde se 

encuentra la víctima, por ese motivo son reiterativas las medidas de   protección.  

Para este objetivo específico surge la interrogante, ¿quiénes son los sujetos a los 

cuales ésta ley protege?, dentro de ellos están comprendidas las mujeres en todo 

su ciclo de vida: niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores; y los 

miembros del grupo familiar. 

Respecto a ellas y a los demás integrantes de la familia que se encuentren 

vulnerables,  la citada ley regula las medidas de protección, estableciendo las que 

deben destinarse en procesos de violencia. 

 

Objetivo Específicos 02: Analizar la violencia física como un paso previo al 

feminicidio. 

 

En la siguiente consulta, para el juez  de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, 

Luis Torreblanca  (2021), la violencia en todas su formas es lastimar, dañar, pero 

no siempre la violencia física es un paso previo al feminicidio si no lo que 

desencadena son los celos, el consumo de alcohol, drogas, estereotipo de género 

que son los modelos de conducta y pensamientos donde el hombre se considera 

superior a la mujer y ello debemos resaltar que según el acuerdo plenario 01-2016/ 

CJ-116, se establezcan las pautas y conceptos relativos al feminicidio prevenir , 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, una conexión a la violencia física,  

finalmente el juez  Yuri Corrales (2021), hace mención de la creación de centros 

especializados, el seguimiento de medida  de protección hacia las mujeres 

violentadas, el personal adecuado con mayor capacitación respecto a la materia ( 

policías, ministerio público, etc.), finalmente las facilidades para recepcionar más 

rápido las denuncias, porque el feminicidio es una conducta extrema por causa de 

la violencia física,  y la falta de formación. 

 

En relación a la aplicación de la encuesta tenemos: 
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TABLA N° 1 

Cuantas denuncias aproximadamente recibe a diario por violencia física 

familiar.  

ALTERNATIVA F % 

1 denuncia 3 30% 

2 denuncias 2 20% 

3 denuncias 3 30% 

4 denuncias 2 20% 

Ninguna 0 0% 

Total 10 100% 

Fuente: Cuestionario de Preguntas para 

efectivos policiales (2021) 

De los 10 efectivos policiales encuestados en la ciudad de Arequipa, se puede 

apreciar que los policías afirman que al día reciben entre 01 a 04 denuncias por 

violencia física familiar, lo cual representa un 100%. Por otro lado, ningún policía 

afirma no recibir denuncias, lo cual representa un 0%. 

Se ha demostrado que los efectivos policiales consideran que son reiterativas las 

denuncias por violencia física familiar, que la integridad física dentro del hogar 

hacía la mujer se ve vulnerado, en vista que no se cumple en la establecida Ley 

30364. 
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TABLA N° 2 
En esta dependencia cuantos son los efectivos que atienden temas de 

violencia física familiar 

ALTERNATIVA F % 

1 policía 1 10% 

2 policías 8 80% 

3 policías 1 10% 

Total 10 100% 

   

Fuente: Cuestionario de Preguntas para 

efectivos policiales (2021) 

De los 10 efectivos policiales encuestados en la ciudad de Arequipa, afirman que, 

en las dependencias policiales, el 10 % solo atiende 01 policía en el área de familia, 

el 80% afirman que solo 02 efectivos policiales se encuentran a cargo del área de 

familia, asimismo el 10% de los policías afirman que solo 03 efectivos policiales 

están encargados del área de familia.  

De acuerdo a lo observado se confirmó que los efectivos policiales no se dan a 

vasto con el personal encargado del área de violencia física familiar, y es necesario 

el aumento de personal para esta área, la capacitación adecuada o la creación de 

una división especializada dedicada a esta materia.  

TABLA N° 3 

Considera usted que las medidas de protección son efectivas, SI/NO 
 

ALTERNATIVA F % 

SI  3 30% 

NO 7 70% 

Total 10 100% 

Fuente: Cuestionario de Preguntas para 

efectivos policiales (2021) 

De los 10 efectivos policiales encuestados en la ciudad de Arequipa, 07 consideran 

que la medida de protección no cumple el objetivo, lo cual representa el 70%, Por 
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otro lado, 03 efectivos policiales consideran lo contrario, lo cual representa un 30%. 

De acuerdo a lo observado se confirmó que los efectivos policiales encargados del 

área de violencia física familiar encuestados en la ciudad de Arequipa, afirman que 

la medida de protección son ineficaces, y es necesario la creación de una división 

especializada dedicada a esta materia, para asegurar el cumplimiento.  

TABLA N° 4 

Cuántas mujeres cuentan con medidas de protección y vuelven a denunciar 
ALTERNATIVA F % 

60 mujeres 6 60% 

20 mujeres 2 20% 

20 mujeres 2 30% 

Ninguna 0 0% 

Total 10 100% 

Fuente: Cuestionario de Preguntas para 

efectivos policiales (2021) 

De los 10 efectivos policiales encuestados en la ciudad de Arequipa, se puede 

apreciar en cuanto a las mujeres que tienen el otorgamiento de medidas de 

protección, vuelven a denunciar, 06 efectivos policiales indican que más de 60 

mujeres vuelven a denunciar lo cual representa el 60%, 03 efectivos policiales 

afirman que 20 mujeres no denuncian por miedo porque estas son amenazadas lo 

cual representa el 20%, asimismo 02 efectivos policiales confirman que 20 mujeres 

vuelven a denunciar lo cual representa 20%, lo cual representa un 100%. Por otro 

lado, ningún policía afirma no recibir denuncias, lo cual representa un 0%. 

Se ha demostrado que los efectivos policiales consideran que son reiterativas las 

denuncias por violencia física, y se observa que día a día se sigue aumentando la 

violencia en la ciudad y esta no cesa a pesar que las mujeres cuentan con medidas 

de  protección.   
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TABLA N° 5 

Ustedes cuentan con un mapa gráfico y geo referencial de registro de todas 

las víctimas de medidas de protección reiterativas 

ALTERNATIVA F % 

SI  9 90% 

NO 1 10% 

Total 10 100% 

Fuente: Cuestionario de Preguntas para 

efectivos policiales (2021) 

De los 10 efectivos policiales encuestados, 09 policías afirman que el 90% de ellos 

cuentan con un mapa grafico de auxilio a las víctimas de violencia física hacia las 

mujeres, con el objetivo de proteger, 01 efectivo policial del 10% comentan que no 

cuentan con el mapa ya que la falta del personal adecuado no se hace vasto a 

diseñar el mapa gráfico - geo referencial de registró de todas las víctimas. 

Se ha demostrado de que con el diseño de un mapa   grafico  – geo referencial, es 

de una gran ayuda de organización y control de las victimas violentadas que sufren 

de violencia física, asimismo es una guía procedimental para la intervención y 

cumplimiento  de las medidas de  protección según el artículo 23 en el segundo 

párrafo de mencionada ley 30364.  

TABLA N° 6 

Cuáles son los criterios que usted considera para el otorgamiento de las 

medidas de protección 

ALTERNATIVA F % 

Violencia física  8 80% 

Violencia 

psicológica 
2 20% 

Ninguna 0 0% 

Total 10 100% 

Fuente: Cuestionario de Preguntas para efectivos 

policiales (2021) 
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En la tabla se observa de los 10 efectivos policiales entrevistados, el criterio que 

ellos valoran es respecto sobre la violencia física y la violencia psicológica, de los 

08 efectivos policiales el 80% afirman que las mujeres son maltratadas físicamente 

y 02 efectivos policiales afirman que el 20 % son mujeres maltratadas 

psicológicamente por los insultos y amenazas. 

De acuerdo a lo observado se confirmó que la violencia física no ha disminuido ni 

ha cesado a ello, vemos que las medidas de protección dictadas por el juez de 

familia no cumplen con su finalidad de disminuir el alto índice de las mujeres 

maltratadas, es así que la mencionada ley 30364 que se debería de crear una 

división especializada dedicada a esta materia. 

TABLA N° 7 

Considera usted que los criterios valorados por los jueces de familia para el 

otorgamiento de las medidas de protección en los casos de violencia física 

resultan eficaces. 

ALTERNATIVA F % 

NO 7 70% 

SI 3 30% 

Total 10 100% 

Fuente: Cuestionario de Preguntas para 

efectivos policiales (2021) 

 

En la tabla se observa de los 10 efectivos policiales entrevistados sobre los criterios 

valorados por los jueces de familia para la ejecución  de las medidas  de protección 

en las casuísticas  de violencia  física, 07 efectivos policiales el 70% menciona de 

que no valoran el criterio de dictar las medidas  de  protección ya que el juez  solo 

valora las declaraciones de las agraviadas mas no la situación real que ellas 

afrontan día a día , es así que 03 efectivos policiales el 30% menciona de que los 

criterios que toman el juez de familia son correctamente valorados. 



 

31  

Se ha observado que medidas de protección dictada por el juez de familia no son 

eficientes ni eficaces ya que son muy ambiguas y la mujer corre el riesgo de ser 

maltratadas y asesinadas pese a contar con las medidas de protección. 

 

TABLA N° 8 

Cómo realiza el seguimiento para la ejecución del cumplimiento de las 

medidas de protección reiterativas 

ALTERNATIVA F % 

Llamadas 

telefónicas  
8 80% 

Visitas 

domiciliarias  
2 20% 

Ninguna 0 0% 

Total 10 100% 

Fuente: Cuestionario de Preguntas para 

efectivos policiales (2021) 

 

De los 10 efectivos policiales encuestados en la ciudad de Arequipa, 08 efectivos 

policiales representa el 80% en realizar el rastreo y ejecución de la medida de 

protección a través de llamadas telefónicas asimismo el 02 efectivos policiales 

representada por el 20% realizan el seguimiento a través de visitas domiciliarias,  

por el tema de falta de unidad  vehicular y la falta de personal especializado en el 

área de familia.  

De acuerdo a lo observado se confirmó que los efectivos policiales encargados del 

área de violencia física familiares encuestados en la ciudad de Arequipa, afirman 

que no es suficientes solo las llamadas telefónicas hacia las víctimas, a que se 

debe de considerar una terapia psicológica, por ello llegamos a la conclusión de 

que es necesario la creación de una división especializada dedicada a esta materia, 

para asegurar el cumplimiento. 
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TABLA N° 9 

Considera usted que el feminicidio dentro del contexto de violencia física se da como 
consecuencia de los estereotipos de género (machismo, celos, apoderamiento 
de la mujer, etc.) 
 

ALTERNATIVA F % 

SI  7 70% 

NO 3 30% 

Total 10 100% 

Fuente: Cuestionario de Preguntas para 

efectivos policiales (2021) 

 

De los 10 efectivos policiales encuestados en la ciudad de Arequipa, 07 efectivos 

policiales representa el 70%, considera que los estereotipos de género es el vínculo 

hacia la violencia física, que actualmente vivimos en una época patriarcal, donde la 

mujer se encuentra subordinada al hombre, los celos son los que desencadena la 

violencia física asimismo 03 efectivos policiales en la representación de 30% 

menciona que no es tanto por el tema de estereotipos de genero si no es la falta de 

educación, valores principios. 

De acuerdo a lo observado se confirmó que los efectivos policiales encargados del 

área de violencia física familiar, existe diferencias de pensamientos, ya que la 

educación, valores y la falta de información adecuada se podría reducir el alto 

registro de violencia física y feminicidio. 
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TABLA N° 10 

Considera usted que la eficacia en la ejecución de las medidas protección es 

importante para evitar el feminicidio 

ALTERNATIVA F % 

NO 8 80% 

SI 2 20% 

Total 10 100% 

Fuente: Cuestionario de Preguntas para 

efectivos policiales (2021) 

De los 10 efectivos policiales encuestados en la ciudad de Arequipa, 08 efectivos 

policiales representan el 80%, consideran que la eficacia en el cumplimiento de la  

medida de protección, no cumple rol para evitar el tema del feminicidio, es así  que 

02 efectivos policiales en representación 20% considera que, si es posible evitar el 

femicidio, pero con seguimiento adecuado a las víctimas violentadas. 

De acuerdo a lo observado se confirmó que los efectivos policiales encargados del 

área de violencia física familiar, existe un debate de pensamientos sobre la 

unificación en la ejecución en cuanto a la medidas protección, según ley 30364 en 

el artículo 22, su finalidad es salvaguardad y proteger  a la mujer de su agresor, 

para evitar el feminicidio 

TABLA N° 11 

Considera usted que la violencia física es un paso previo al feminicidio 

ALTERNATIVA F % 

SI  9 90% 

NO 1 10% 

Total 10 100% 

Fuente: Cuestionario de Preguntas para 

efectivos policiales (2021) 
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De los 10 efectivos policiales encuestados, 09 policías afirman que el 90% de ellos 

afirman que la violencia física es un enlace al feminicidio y a la vez que los  casos 

de feminicidio se han incrementado como consecuencia de violencia familiar más 

aun con la epidemia a consecuencia  del  Covid 19, las mujeres se encuentran en 

peligro más inminente ya que se encuentran más tiempo en sus domicilios, 01 

efectivo policial en representación del 10%, comenta de que no es necesario 

maltratar a una mujer, si no de que el agresor ya no las golpea si no las encierra, 

privando de su libertad. 

 

Se ha demostrado en la violencia física, es un paso previo al feminicidio ya que las 

medidas de protección son incumplidas por el sujeto activo, la medida de protección 

busca prevenir y defender a la mujer de su agresor, debemos resaltar que no solo 

existe violencia física y no que loa agresores se cuentan a su víctima dentro del 

hogar a través de amenazas y chantajes, se observa que se iniciando un delito más 

en contra de la mujer y la ley no nos menciona sobre el secuestro entre parejas o 

ex parejas dentro del hogar familiar.  

TABLA N° 12 

Considera usted que los casos de feminicidio producidos en un contexto de 

violencia física se han incrementado, así como los casos de feminicidio derivados 

de la violencia física 

ALTERNATIVA F % 

SI  9 90% 

NO 1 10% 

Total 10 100% 

Fuente: Cuestionario de Preguntas para 

efectivos policiales (2020) 

 

De los 10 efectivos policiales encuestados, 09 policías afirman que el 90% de ellos 

comentan de que día a día la violencia física sigue aumentado, en consecuencia 

sigue incrementándose el feminicidio, consideran que las medidas de protección 

dictadas por el juez de familia no son eficaces, 01 efectivo policial que representa 

al 10%, menciona que si a cesado la violencia física y que ha disminuido el 
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feminicidio en nuestro país, que años anteriores las mujeres no denunciaban pero 

en la actualidad conocen su derechos y deciden denunciar al agresor. 

 

Se ha demostrado que contamos con la ley 30364 el cual hace mención al artículo 

22, con el objetivo de proteger a la mujer, por otro lado, consideramos que pese a 

estar establecido en el código penal  sancionar según el artículo 106-B, con pena 

privativa  de la  libertad  no menor de  20 años ni mayor de 25 años, vemos que 

estas sanciones no cesan la violencia física contra la mujer. 

 

Al respecto del instrumento de la guía de análisis documental,  discusión entre 

los efectivos policías y jueces de familia se realizó el respectivo análisis de los que 

consistieron en: 

 

OBJETIVO GENERAL 
 

Determinar las medidas de protección reiterativas dictadas por los Juzgados de 

Familia, en los casos de Violencia Física. 

Según el expediente  N° 07607-2019-0-1801-JR-FT-36 del 8° juzgado de Familia, 

La esposa refiere haber sido varias veces víctima de violencia familiar bajo la 

modalidad de maltrato físico y psicológico por parte de su esposo Daniel Emiliano 

Mora Zevallos. Se tiene el certificado Médico Legal N°017825-VLF llegando a la 

conclusión que presenta huellas de lesiones traumáticas recientes; con atención 

facultativa de dos días por incapacidad de siete días. Se advierte y se observa la 

existencia de riesgo  hacia la  agraviada, se conoce que la violencia física es el 

inicio para el feminicidio. Teniendo en cuenta que el juez de familia emito medidas 

de protección hacia la victima 

observamos que la mujer ha sido violentada varias veces dando oportunidad y 

tiempo de que su agresor pueda cometer, planificar el delito de feminicidio, la 

victima ha denunciado en reiteradas oportunidades las mismas agresiones físicas, 

asimismo el órgano policial y jurisdiccional cumple con sus funciones, el juez de 

familia dicta las medidas de protección reiteradas veces con el objetivo de proteger 

a la víctima pero estas medidas de protección no garantiza el cese de la violencia 
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física contra la mujer, por el cual se hace evidente y necesario la creación de una 

área especializada en el seguimiento y cumplimiento de las medidas de protección 

dentro de las sedes policiales. 

 
Objetivo Específico 01 

 

Analizar los criterios en los que se funda el otorgamiento de las medidas de 

protección reiterativas. 

Según el Expediente N° 13913-2018-47-1601-JR-FT-11 del décimo primer juzgado 

de Familia Sub Especialidad de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar. 

El centro de emergencia mujer CEM con apoyo de la Comisaria Mora interpone 

denuncia por oficio de violencia familiar contra Jorge Luis Reyes Cortegana en 

agravio de su madre Yovana Noemi Cortegana Aguilar, por hechos de violencia 

familiar en la modalidad de maltrato físico solicitando que se ordene el retiro del 

agresor del domicilio. Mediante resolución número uno se otorgó medidas de 

protección a la agraviada y a la vez se declaró improcedente el pedido de retiro del 

agresor del domicilio de la denunciante solicitada por el CEM. Realizada la 

evaluación por el juez para justificar la improcedencia de las medidas de protección 

(retiro del agresor del domicilio donde vive la victima) según su criterio no se dio en 

autos, porque la denunciante no acredito la adicción a los estupefacientes del 

agresor, y por qué ha sido la primera vez que se dio un acto de violencia física. 

Apreciamos que el mismo centro de emergencia mujer, inicia con la denuncia 

contra el agresor donde observamos que efectivamente el juez de familia dicta las 

respectivas medidas de protección, pero con la insatisfacción de no obtener el retiro 

del agresor del domicilió de la víctima ya que la agraviada no acredito que el agresor 

es adicto a los estupefacientes y que es la primera agresión física. Asimismo los 

criterios que se funda para dictar las medidas de protección para la jueza Isabela 

Huanqui (2021)  es la gravedad de los hechos, que  esta se refleja en la ficha de 

valoración de riesgo, a través del acta de intervención de la PNP, el certificado 

médico legista, el informe psicológico, social y finalmente observamos  que la jueza 

de familia dicta las medidas de protección según la ley 30364 del Art.22, los 

efectivos policiales menciona que los criterios que determina  el juez de familia no 
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son eficaces porque el juez dicta las medidas de protección mas no recepcióna ni 

interactúan con la víctima y desconocen la gravedad de los hechos.  

Del mismo modo hacemos mención de la Casación N°630-2017, Huánuco, donde 

se refleja el abuso de género masculino  al género femenino, estos abusos inician 

desde el núcleo familiar siendo la fuente del inicio de las agresiones físicas en vez 

de solucionar los conflictos de forma pacífica, observamos que el estado tiene como 

única finalidad de salvaguardar la vida de la víctima y atender la solución al 

problema atraves de sus órganos creados para tal fin. Es por ello, que la educación 

vine de la familia, más aun cuando son niños. 

Objeto Especifico 02 

Analizar la violencia física como un paso previo al feminicidio. 

Cabe mencionar en el expediente N° 11607-2020-0-0401-JR-FT-11 donde se 

observa que la denunciante Vitaliana Llerena Ochoa, interpuesto varias denuncias 

contra Alberto Levita Huamani, su ex conviviente por violencia física, el cual la 

víctima es sujeto de protección según el Artículo 7 de la Ley N° 30364, la víctima 

contaba con medidas de protección otorgada por el Juez Figueroa Tejada Liz 

Evelyn del séptimo Juzgado de Familia con expediente N° 09929-2020-0401-JR-

FT-07.  

El cual el denunciante declara a los efectivos policiales que las agresiones han sido 

mutuas el cual consta en el Certificado Médico Legal N° 017888-VFL. 

La victima hace mención que varias veces su agresor la maltrataba físicamente con 

golpes en el rostro y puñetes en la cabeza el cual tiene secuelas en el cuerpo y ella 

por defender reacciono. 

Todos los hechos suscitados están dentro del Expediente N° 11607-2020-0-0401-

JR-FT-11, donde se resuelve que el agresor  ha desobedecido a la autoridad por 

incumplimiento de medidas de protección dictadas en el expediente N° 11519-

2020-0-0401-JR-FT-09, tramitado ante el módulo de Violencia Contra la Mujer 

prohibiéndole a José Alberto Levita Huamán y Vitaliana Llerena Ochoa, ejercer 

actos de violencia física, en agravio mutuo. Así mismo se dispuso que el Centro de 

Emergencia Mujer realice seguimiento del caso y requiriendo a la parte denunciada 

cumplir con las medidas de protección bajo apercibimiento de imponer multa o ser 

denunciados por el delito de desobediencia a la autoridad. 

 Con respecto a este expediente observamos que la víctima más de dos 
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oportunidades ha sufrido agresiones físicas con secuelas en el cuerpo, el cual se 

observa atreves del certificado de médico legista, respecto a la denuncia  que 

interpone el denunciante José Levita con el objeto que se retire las medidas de 

protección a favor de la víctima, para poder seguir abusando fiscalmente de la 

denunciada, existe la discusión que las medidas de protección no cumplen con su 

función de proteger la vida a ello se resalta La Convención de Belém do Pará, 

donde se establece a la mujer a vivir una vida libre de violencia dentro de la unidad 

doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, y aun cuando el agresor ya no 

viva con la víctima. 

Los 3 expedientes analizados tienen un vínculo con el inciso 1 del artículo 2° de 

la Constitución del Perú, donde debe de primar la vida de la mujer y su bienestar 

Asimismo se observa que los efectivos policiales tratan de cumplir con su trabajo 

de proteger a la víctima pero es insuficiente ya que no existe el personal adecuado 

y capacitado, por otro lado el  juez de familia  efectivamente reconoce que toda 

violencia física es un paso previo al feminicidio y que estas medidas de protección 

no son suficientes para que cese la violencia contra la mujer ya que no se puede 

controlar a los agresores porque estos incumplen con las ordenes y resoluciones 

que se emiten a favor de las víctimas. 
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V. CONCLUSIONES. 
 
PRIMERA. - Es indignante que en nuestra realidad actual, sobre todo en un grupo 

tan vulnerable como son las mujeres siga existiendo la violencia; en nuestra 

investigación se determinó las medidas de protección son dictadas reiterativas por 

los Juzgados de Familia, empero de que no se valora el criterio de la gravedad de 

los hechos en contra la víctima, la violencia física sigue aumentando a gran escala 

y este alto índice se puede verificar en el Ministerio Publico a través de su área  

denominada observatorio de criminalidad, en el registro de los Juzgados de 

Violencia Familiar, y en los datos que obran en el CEM. En ese sentido, se analizó 

los criterios en los que se funda el otorgamiento de las medidas de protección 

reiterativas, como base  fundamental sobre los contextos de los estereotipos de 

género en donde tenemos una marcada subordinación de la mujer hacia el hombre 

materializado en conductas opresivas, violentas, oprobiosas tales como (si me 

dejas te mato, si no eres mía no serás de nadie, no puedes hablar con nadie, no 

puedes salir sin mi permiso, no puedes estudiar, no puedes trabajar, eres una bruta, 

solo sirves para la cama, tú tienes que atenderme para eso naciste, entre otros). 

SEGUNDA. – En ese escenario, cumple un rol importante el otorgamiento de las 

medidas de protección en el contexto de violencia física, las mismas que están 

reguladas en la Ley N° 30364 y su respectivo reglamento; es así que debe 

determinar las medias de protección reiterativas dictadas por los juzgados de 

familia en los casos de violencia física, tiene el objetivo de proteger la vida de la 

mujer, sin embargo, pese a que está regulado en la ley antes señalada y también 

en el Código Penal considerado como lesiones leves y graves y a pesar del 

endurecimiento de las sanciones, estas agresiones contra este grupo se siguen 

cometiendo. Tenemos así que por ejemplo la medida de protección de orden de 

alejamiento, de impedimento de comunicación, entre otros, que señala en el 

artículo 22  de la citada ley no se cumplen; lo preocupante es que la  mujer   cuenta 

con medidas de protección y vuelven hacer agredidas, trayendo como 

consecuencia, el feminicidio y ello radica en el peligro inminente y en la ineficacia 

del órgano ejecutor de las medidas de protección como es la PNP. 

TERCERA. -  Como consecuencia de infringir las medidas  de protección y bajo la 

premisa del otorgamiento reiterativo de las medidas de protección; es así que se 

analizó la violencia Física, como un paso previo al feminicidio, el mismo que es 
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considerado como el resultado fatal de la ineficacia de las medidas de protección. 

en concordancia con el Acuerdo Plenario 01-2016 que desarrolla los elementos 

constitutivos del delito tipificado en el art. 108 del Código Penal; es decir por su 

condición de mujer; ello nos conduce, afirmar que las medidas de protección 

dictadas dentro de un proceso de violencia no son eficaces en su ejecución por ello 

las víctimas o sujetos pasivos de este delito son ultimadas;  es así que la policía 

tiene un rol importante según lo establece el artículo 23 párrafo 2, ya que es el 

encargado de vigilar y dar el seguimiento respectivo.  

CUARTA.-Es necesario la creación de una división especializada de seguimiento y 

supervisión en la ejecución de las medidas de protección dentro de las sedes 

policiales, con el objetivo de que las mujeres reciban orientación por parte de oficio 

y terapias psicológicas. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 

PRIMERO: En tal sentido, se recomienda crear dentro de la policía nacional del 

Perú una división especializada de seguimiento y supervisión en la ejecución de las 

medidas de protección dentro de las sedes policiales, con el único efecto de 

garantizar el estado de derecho, el cumplimento del mandato judicial, siendo así 

que las víctimas puedan sentir protección y tutela del estado. 

SEGUNDO: Tenemos resultados en base a los cuestionarios y encuestas aplicadas 

en la cual expresa una realidad negativa, siendo así que, a pesar de la 

implementación de instituciones de apoyo como el CEM, no se cumplen las 

medidas de protección hacia las mujeres agredidas, por tal motivo se hace la 

recomendación a la policía, ministerio público y otras entidades del estado, en tener 

mayor coordinación y capacitación para realizar el debido seguimiento para que se 

resuelva este problema social. 

TERCERO: Así mismo se recomienda a las entidades públicas encargadas de 

analizar cuáles son los criterios en que se fundan en dictar las medidas de 

protección  y administrar el respectivo proceso de justicia, dentro del  Ministerio 

Publico, Policía Nacional del Perú y con el apoyo del Centro de Emergencia Mujer, 

garantizando el cumplimiento de las medidas de protección, siendo esta la única 

manera de evitar actos de violencia en contra de la mujer buscando así su 

tranquilidad y de los demás integrantes del grupo familiar. 
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PROYECTO DE LEY 

LEY 30364 LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, QUE 

MODIFICA EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 23 CREANDO UNA 

DIVISIÓN ESPECIALIZADA DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN EN LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DENTRO DE LAS SEDES 

POLICIALES. 

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  

La medida de protección tiene como finalidad la protección de la integridad de las 

mujeres dentro del contexto de violencia física familiar que generalmente el agresor 

es la pareja; estas agresiones se manifiestan con golpes, lanzamiento, entre otros; 

empujones entre otras conductas ocasionando daños físicos hacia la mujer y a su 

vez causarle la muerte a su víctima, por el solo hecho de ser mujer. 

Entonces ello nos conduce a preguntarnos: ¿Por qué el Juez de Familia dicta 

medidas de protección reiterativas a las mujeres agredidas físicamente, sin medir 

que la inminencia de peligro que puede terminar en un paso previo al feminicidio? 

El objetivo del juez de familia es proteger a la mujer de sus agresores, sin embargo; 

la realidad demuestra que estas medidas de protección pese a tener regulado 

dentro de la Ley 30364 en su art. 23 que será la Policía la encargada de ejecutar el 

seguimiento para su efectivo cumplimiento de las medidas de protección, estas no 

se cumplen y más aún existe reincidencia en la comisión de violencia física, 

haciéndose necesario la creación de una división especializada de seguimiento y 

supervisión de medidas de protección hacia las mujeres violentadas en sedes 

policiales, la misma que deberá contar con el personal debidamente especializado, 

capacitado constantemente,  y aprovisionado de herramientas tales como unidades 

vehiculares, motorizados, que estén a disponibilidad de los efectivos policiales las 

24 horas del día, asimismo, contar con un sistema multisectorial donde se registre 

la data de los casos, el registro de las víctimas, ubicación de las víctimas, números 

telefónicos actualizados de las víctimas, números de referencia de las victimas 

llámese vecinos, familiares indirectos, aplicativos telefónicos con conexión directa 

de la víctima con el efectivo a cargo.  

En el Perú, a diario se difunden noticias vinculadas a hechos de violencia en todas 

sus vertientes, empero, la fatalidad de estas agresiones termina en feminicidios, 
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hechos que no han cesado durante el estado de emergencia prolongadas como 

consecuencia del COVID -19. 

Las medidas de protección reiterativas dadas por el juzagdo de familia las mismas 

que se sustentan en el incumplimiento de las medidas de protección por parte del 

agresor bajo ese contexto, es que, a inicios de año en curso, se produjeron 12 

feminicidios: 04 en la ciudad Arequipa, 03 en La Libertad, 02 en Lima, y 01 en Ica, 

Piura y Puno vinculados con la violencia física familiar cíclica, que inicia con otorgar 

una primera medida de protección la misma que al ser ineficiente en su ejecución 

se produce un segundo, tercer, etc., medidas de protección reiterativas; siendo la 

consecuencia fatal el feminicidio.  

Finalmente, se observa que las medidas de protección reiterativas dictadas por el 

juez de familia no cumple con su función, además son considerables por parte de 

las víctimas como una desprotección hacia su vida propia, ya que en cualquier 

momento podría venir el agresor a cumplir con sus amenazas concretando un ilícito 

penal como es el feminicidio. 

II. OBJETO DEL PROYECTO: 

El objeto del proyecto es modificar el párrafo segundo del artículo 23   menciona 

ley 30364, creando una división especializada de seguimiento y supervisión en la 

ejecución de las medidas de protección dentro de las sedes policiales, como 

medida preventiva de la comisión del delito de feminicidio. 
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III. EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LEGISLACION NACIONAL 

La propuesta legislativa requiere de la creación de una división especializada de 

seguimiento y supervisión en la ejecución de las medidas de protección dentro de 

las sedes policiales. 

IV. ANALISIS COSTO BENEFICIOS. 

El proyecto de ley propuesto no irroga cuantía o dinero al Estado Peruano, pues no 

existiría inversión que se tenga que realizar, por ende, no genera gastos físicos, 

pues es aplicable a las relaciones de derecho público, teniendo como objeto la 

propuesta de creación de una división especializada de seguimiento y supervisión 

en la ejecución de las medidas de protección dentro de las sedes policiales. 
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FORMULA LEGAL 

TEXTO DEL PROYECTO 

“EL OBJETIVO GENERAL DE LA PRESENTE INVESTIGACIÓN ES ELABORAR 
UNA PROPUESTA DE CREACIÓN DE UNA DIVISIÓN ESPECIALIZADA DE 
SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN EN LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN HACIA LAS MUJERES VIOLENTADAS, EN SEDES POLICIALES, 
DENTRO DE LA LEY 30364 PARA PREVENIR, SANCIONAR  Y  ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA  LAS  MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR, QUE MODIFICA  EL 2° PÁRRAFO DEL ARTICULO  23”. 
Artículo 1°. - Objeto y ámbito de la aplicación de la Ley 

El objetivo general es modificar el 2° párrafo del artículo 23 de la Ley 30364, que 

crea una división especializada de seguimiento y supervisión en la ejecución de las 

medidas de protección hacia las mujeres violentadas, en sedes policiales. 

Artículo 23º.  Vigencia   e  implementación  de  las   medidas  de  protección 

Observamos que las   medidas de protección dictadas por el juez de familia o su 

equivalente   se   extiende hasta la sentencia emitida en el juez de penal o   hasta 

el pronunciamiento del fiscal. 

Pero observamos que no existe una división especializada en el seguimiento y 

supervisión en la ejecución de las medidas de protección reiterativas hacia las 

mujeres violentadas.  como objetivo reducir los altos índices de feminicidio en el 

Perú. 

Artículo 23°, 2º párrafo hace mención que los policías ejecutan las medidas de 

protección dictadas, por ello observamos que no existe un área especializada en el 

seguimiento de las medidas de protección reiterativas hacia las mujeres 

violentadas, en sedes policiales, siendo necesario contar con estar unidad para 

hacer efectivas las medidas de protección que a la vez serian medidas preventivas 

frente a la comisión del feminicidio. 

Tendrá como beneficio, contar con personal policial capacitado para realizar el 

seguimiento, y efectuar las medidas de protección, para  la  disminución de  las 

tasas crecientes del feminicidio. 

Artículo 2° Alcance de la Ley. - 

La presente ley tendrá alcance a todas las mujeres en el contexto de violencia física 

violentadas a nivel nacional con medidas de protección. 

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA. 

                                                           Arequipa, 06 de marzo de 2021.  
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ANEXO N° 1 - MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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ANEXO 2 - VALIDACION DE INSTRUMENTO DE ENTREVISTA 
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ANEXO 03 CUESTIONARIO 
GUÍA DE CUESTIONARIO 

ENCUESTA DIRIGIDA A LOS JUECES DE LOS JUZGADOS DE FAMILIA, 
AREQUIPA 2021 
Datos personales 
Nombre: ________________________________________________________ 
Lugar de trabajo: ________________________________________________ 
Función desempeñada: ____________________________________________ 
Fecha de entrevista: ______________________________________________ 
Título de desarrollo de Investigación: Análisis de las medidas de protección 
reiterativas en casos de violencia física, como paso previo al feminicidio, Arequipa 
2021. 
Autores:  

 Eduard Rene Huanca Apaza DNI: 72118499. 

 Tatiana Milagros Levita Llerena  DNI: 47510015. 

Objetivo General: Determinar las medidas de protección reiterativas dictadas por 
los Juzgados de Familia, en los casos de Violencia Física. 
1.  ¿Cuáles son las medidas de protección que más dicta su despacho en casos 

de violencia física familiar y estas, se cumplen por parte del agresor? 

…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
2. ¿Considera que las medidas de protección son eficaces para frenar la violencia 

física contra la mujer? 

…………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………….. 

3. ¿Por qué se dicta medias de protección reiterativas? 

…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
Primer Objetivo Específicos: Analizar los criterios en los que se funda el 
otorgamiento de las medidas de protección reiterativas. 
4. ¿Cuáles son los criterios adoptados para dictar medidas de protección 

reiterativas en los casos de violencia física? 

 
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
5. ¿Su despacho mantiene una comunicación interestatal con la PNP para la 

ejecución eficaz de las medidas de protección en los casos de violencia física? 

…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
6. ¿Considera que las medidas de protección al ser reiterativas no son eficaces 

¿Por qué??  
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…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
Segundo Objetivo Específicos:  Analizar la violencia física como un paso previo al 
feminicidio. 
 
7.  ¿Considera usted que la violencia física familiar es un paso previo al 

feminicidio? ¿Por qué? 

…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………. 
8. ¿En cuánto a los estereotipos de género que conexión considera usted que 

tiene con la violencia física familiar y el feminicidio?  

…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
9. ¿Qué opinión le merece el Acuerdo Plenario 01-2016/CJ-116 que regula los 

aspectos típicos del feminicidio? 

…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
10. ¿Cuáles son las medidas judiciales y/o administrativas que considera deberían 

implementarse para frenar el feminicidio derivado de medidas de protección en 

la casuística de violencia física familiar? 

…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
 

Gracias por su colaboración contribuirá mucho en este tema.  
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ANEXO 04 ENCUESTA 
GUIA DE ENCUESTA 

ENCUESTA DIRIGIDA A LOS EFECTIVOS POLICIALES DE LAS DIFERENTES 
COMISARIAS, AREQUIPA 2021 
Datos personales nombres: _________________________________________ 
Lugar de trabajo: _________________________________________________ 
Función desempeñada: ____________________________________________ 
Fecha de entrevista: _______________________________________________ 
Título de desarrollo de Investigación: Análisis de las medidas de protección 
reiterativas en casos de violencia física, como paso previo al feminicidio, Arequipa 
2021. 
Autores:  

 Eduard Rene Huanca Apaza -DNI: 72118499. 

 Tatiana Milagros Levita Llerena – DNI: 47510015. 

Objetivo General: Determinar las medidas de protección reiterativas dictadas por 
los Juzgados de Familia, en los casos de Violencia Física. 
1. ¿Cuántas denuncias aproximadamente recibe a diario por violencia física 
familiar?   
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
2. ¿En esta dependencia cuantos son los efectivos que atienden temas de violencia 
física familiar? 
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
3. ¿Considera usted que las medidas de protección son efectivas, SI/NO 
¿Porque?? 
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
4. ¿Cuántas mujeres que cuentan con medidas de protección vuelven a denunciar? 
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
5. ¿Ustedes cuentan con un mapa gráfico y geo referencial de registro de todas las 
víctimas de medidas de protección reiterativas? 
…………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………….. 
Primer Objetivo Específicos: Analizar los criterios en los que se funda el 
otorgamiento de las medidas de protección reiterativas. 
6. ¿Cuáles son los criterios que usted considera para el otorgamiento de las 
medidas de protección? 
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
7. ¿Considera usted que los criterios valorados por los jueces de familia para el 
otorgamiento de las medidas de protección en los casos de violencia física resultan 
eficaces? 
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……………………………………………………………………………………………. 
…………………………………………………………………………………………… 
8. ¿Cómo realiza el seguimiento para la ejecución del cumplimiento de las medidas 
de protección reiterativas? 
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
Segundo Objetivo Específicos:  Analizar la violencia Física como un paso previo al 
feminicidio. 
9. ¿Considera usted que el feminicidio dentro del contexto de violencia física se da 
como consecuencia de los estereotipos de género (machismo, celos, 
apoderamiento de la mujer, etc.)? 
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
10. ¿Considera usted que la eficacia en la ejecución de las medidas protección es 
importante para evitar el feminicidio? 
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
11. ¿Considera usted que la violencia física es un paso previo al feminicidio? 
…………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………….. 
12. ¿Considera usted que los casos de feminicidio producidos en un contexto de 
violencia física se han incrementado, así como los casos de feminicidio derivados 
de la violencia física? 
………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………… 
Gracias por su colaboración contribuirá mucho en este tema. 
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